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LEY Nº 31823

Á R E A  D E  L I T I G I O S



La ley Nº 31823, modifica el artículo Nº 190 del Código
Penal, con la finalidad de incorporar sanción penal en
materia de seguridad social dentro del delito de
apropiación ilícita.

La normativa incorpora que cuando el agente se
apropia, desvía o dispone indebidamente en todo o en
parte, con fines propios o de terceros, los aportes
destinados a la constitución, formación, consolidación o
desarrollo de un fondo pensionario o del seguro social
de salud, la pena será privativa de libertad no menor de
dos ni mayor de cuatro años; por otro lado, si el agente
tiene la calidad de servidor público, la pena será no
menor de tres ni mayor de seis años y la inhabilitación
correspondiente.

En razón a ello, podemos afirmar que la norma busca
propiciar el control penal sobre los ilícitos de apropiación
ilícita en materia de seguridad social y materia
previsional.
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